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Bogotá D.C., 15 de mayo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Auto agrega despacho comisorio y corre traslado avalúo 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01130-00 
 
1. Agregar en autos el despacho comisorio No. 028/2020 
debidamente diligenciado por el Juzgado 28 de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de Bogotá el día 17 de noviembre de 
2022 (PDF 14, 015 y 016), para los efectos previsto en el numeral 
8º del artículo 597 del CGP.  
 
2. Del avalúo presentado por la parte demandante (fl. 2, PDF 
017), se corre traslado por diez (10) días, para que los interesados 
presenten sus observaciones (núm. 2, art. 444 del CGP). 
 
3. Vencido el término anterior, ingrese el proceso al despacho a 
fin de proveer lo que en derecho corresponda respecto del 
mentado avalúo y sobre la solicitud de remate elevada por el 
demandante (fl. 1, PDF 017).  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 076 del 16 de mayo de 2023. 
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